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EL ANUARIO MEXICANO DE DERECHO INTERNACIONAL 
CREADO EN 2000 BAJO EL AUSPICIO DEL INSTITUTO 

DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS

RECONOCIDO COMO UNA PUBLICACIÓN DE EXCELENCIA 
POR EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESDE 2009

El Anuario Mexicano de Derecho Internacional (AMDI) surgió en 
2001, como publicación del Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ).

El objetivo original del AMDI es buscar la participación activa de ju-
ristas nacionales y extranjeros adscritos a otros ámbitos distintos al IIJ, 
para que colaboren tanto en lo relativo a la labor editorial, como en el 
envío de trabajos para ser publicados. Prueba de esta apertura lo consti-
tuye el hecho de que el Comité Editorial está compuesto por personajes 
de las más diversas instituciones y nacionalidades.

Resulta importante mencionar que el AMDI busca mantener la cali-
dad que siempre le ha caracterizado. Para ello, cuenta con una políti-
ca de dictámenes de alto rigor académico, anónimos realizados por la 
cartera de árbitros que constituyen el Comité Dictaminador, el mismo 
Comité Editorial, y en ocasiones algunos expertos externos.

Se debe señalar que el AMDI cuenta con cuatro secciones: artículos, 
comentarios, coyuntura internacional, práctica internacional mexicana 
y reseñas bibliográficas. A través de los trabajos publicados en dichas 
secciones, esta publicación internacional busca contribuir a lograr los 
fines del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM: difundir la 
investigación jurídica enfocada primordialmente al análisis de los pro-
blemas internacionales; aportar información sobre la realidad interna-
cional; prestar apoyo a las actividades docentes y la investigación en la 
UNAM y en otras instituciones del país o del extranjero; y contribuir 
con ello a la formación de profesionales del derecho internacional.



494

ÍN
D

IC
E 

G
EN

ER
AL

THE MEXICAN YEARBOOK OF INTERNATIONAL LAW WAS 
CREATED IN 2000 UNDER THE AUSPICES OF THE INSTITUTE 

OF LEGAL RESEARCH

IT HAVE BEEN DISTINGUISHED AS A PUBLICATION OF EXCE-
LLENCE BY THE NATIONAL COUNCIL OF CIENCE AND TECH-

NOLOY IN 2009

The Mexican Yearbook of International law (AMDI) was created in 
2001, as a publication of the Institute of Legal Research (IIJ).

Seeking for the active participation of national and foreign lawyers in 
different areas apart from those of the IIJ to collaborate both in regard 
to the editorial work, such as submitting papers for publication is still 
the original target of the AMDI. Proof of this opening is the fact that 
the Editorial Committee is composed of characters from various insti-
tutions and nationalities

It is important to mention that the AMDI works everyday to sustain 
the quality that has always characterized it. Because of this, it has a 
high opinion of academic rigor policy. The opinions are made by anon-
ymous referees that are part of the Opinion Committee and the Edi-
torial Committee, and in some cases the referees in the topic are some 
external experts.

We must pint out that the AMDI has four sections: articles, commen-
taries, international occasion, Mexican international practice and book 
reviews. Through the published works in those sections, this internatio-
nal publication seeks to contribute to achieve the aims of the Institute 
of Legal Research of the UNAM: disseminate the scientific research 
focused primarily on the analyses of international problems, provide 
information on the international situation, support the docent activities 
and the research at the UNAM and in other institutions of the country 
and abroad, and with this to contribute to the training of professionals 
of international law.
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L’ ANNUAIRE MEXICAIN DU DROIT INTERNATIONAL CRÉÉE 
EN 2000 SOUS LES AUSPICES DE L’INSTITUT POUR LA RE-

CHERCHE JURIDIQUE

A ÉTÉ RECONU COMME UNE PUBLICATION D’EXCELLENCE 
DU CONSEIL NATIONAL DE SCIENCE ET TECHNOLOGIE EN 

2009

L’Annuaire Mexicain du droit international (AMDI) a émergé en 2001 
comme une publication de l’Institut pour la Recherche Juridique (IIJ).

L’objectif initial de la publication est de rechercher la participation 
active des avocats nationaux et étrangers à d’autres domaines en dehors 
IIJ pour collaborer tant à l’égard du travail éditorial, comme l’envoi 
d’articles pour publication. Preuve de cette ouverture est le fait que 
le Comité de Rédaction est composé de personnages provenant de di-édaction est composé de personnages provenant de di-personnages provenant de di-
verses institutions et nationalités.

Il est important de mentionner que l’AMDI vise à maintenir la qua-
lité qui lui a toujours caractérisé. À cette fin, li y a une politique d’haute 
opinion de la rigueur académique, le portefeuille fait par des arbitres 
anonymes qui appartienne au Comité de Opinion et aussi le Comite de 
Rédaction, et parfois des experts de l’extérieur.

Il convient de noter que l’AMDI a quatre sections: articles, commen-
taires, la situation internationale, la pratique internationale mexicaine 
et des critiques de livres. À travers les œuvres publiées dans ces arti-
cles, la présente publication internationale vise à contribuer à la réalisa-
tion des objectifs de l’Institut pour la recherche juridique de l’UNAM: 
diffuser la recherche juridique est axée principalement sur l’analyse des 
problèmes internationaux, de fournir des informations sur la situation 
internationale, le soutien à l’enseignement er de recherche à l’UNAM 
et dans d’autres institutions dans le pays ou à l’étranger, et contribuer 
ainsi à la formation des professionnels du droit international.
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COLECCIÓN

Desde 2000 especialistas de diferentes nacionalidades han colaborado 
a enriquecer el Anuario con sus contribuciones. Todos los volúmenes 
que se han publicado pueden ser consultados en su versión electróni-
ca (archivos PDF) conservando el formato de la edición impresa en 
la siguiente dirección electrónica: http://www.bibliojuridica.org/estrev/
derint/admin/presenta/presing.htm.

El Instituto de Investigaciones Jurídicas, y su compromiso con la so-
ciedad hace posible que los volúmenes completos de esta obra se pue-
dan consultar de manera on line sin la necesidad de suscripciones previas 
ni tarifas lo que hace que esta publicación sea de las pocas en su tipo.

COLLECTION

Since 2000, specialists of different nationalities have contributed to en-
riching the Yearbook with their contributions. All published volumes 
can be viewed in its electronic version (PDF file) that maintain the for-
mat of the print edition at the following address: http://www.bibliojuri-
dica.org/estrev/derint/admin/presenta/presing.htm.

The Institute of Legal Research, and its commitment to the society 
makes it possible to consult the complete volumes of this work on line 
without the need of subscriptions or fees what makes this publication 
one of few of its kind.

COLLECTION

Depuis 2000, des spécialistes de différentes nationalités ont contribué 
à enrichir l’annuaire avec leurs contributions. Tous les volumes qu’ont 
été publiés peuvent être consultés dans sa version électronique (fichier 
PDF) tout en conservant le format de l’édition imprimée à l’adresse 
suivante: http://www.bibliojuridica.org/estrev/derint/admin/presenta/pre-
sing.htm.

L’Institut de Recherche Juridique, et son engagement envers la so-
ciété, faire possible que les volumes complets de ces travaux peuvent 
être consultés en ligne sans la nécessité de abonnements ou frais de 
publication ce qui rend cette publication unique en son gendre.
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OBRA COMPLETA

VOLUMEN/TOME/VOLUME I (2001)

Artículos

Valadés, Diego: El orbe es una República (la tradición internacionalista mexi-
cana), 9-15.

Benavides, Luis: The Universal Jurisdiction Principle: Nature and Scope, 19-
96.

Castro Villalobos, José Humberto: La tercera conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre y el Derecho, 97-119.

Cruz Miramontes, Rodolfo: El tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y las denominadas “cartas paralelas”, 121-164.

García Rubio, Mariano: Intervention before the International Court of Justice. 
The Nicaraguan Intervention in El Salvador/Honduras Case, 165-195.

Gómez-Robledo Verduzco, Alonso: La política exterior mexicana: sus prin-
cipios fundamentales, 197-217.

Gutiérrez Baylón, Juan de Dios: La Corte Internacional de Justicia al termi-
nar el siglo, 219-246.

López Hurtado, Carlos: ¿Un régimen especial para los tratados de derechos 
humanos del derecho internacional? Reservas y denuncias de tratados de de- internacional? Reservas y denuncias de tratados de de-
rechos humanos, 247-289.

Méndez Silva, Ricardo: La celebración de los tratados, genealogía y actuali-
dad constitucional, 291-322.

Sobarzo, Alejandro: El Centenario de la Corte Permanente de Arbitraje, 323-
341.

Ruiz Miguel, Carlos: Recientes desarrollos del conflicto del Sahara occidental: 
autodeterminación y estatalidad, 343-362.

Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos: El derecho penal y la justicia penal in-
ternacional en el tercer milenio, 363-443.
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Comentarios

Núñez Palacios, Susana: El Estado mexicano acepta la jurisdicción de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 447-460.

Portilla Gómez, Juan Manuel, El establecimiento de relaciones diplomáticas 
entre México y Japón: detonador para el reconocimiento de la igualdad jurí-
dica del país nipón, 461-476.

Reseñas

Becerra Ramírez, Manuel: Brotons Remiro, Antonio, El caso Pinochet. 
Los límites de la impunidad. Política exterior, 479-483.

Cruz Barney, Oscar: Senado de la República, Análisis de los efectos del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte en la economía mexicana: una visión 
sectorial a cinco años de distancia, 485-488.

Cruz Barney, Oscar: Cruz Miramontes, Rodolfo, EL TLC: controversias, 
soluciones y otros temas conexos, 489-491.

Cruz Barney, Oscar: Rohde, Andrés, Derecho aduanero mexicano, 493-
494.

González Martín, Nuria: Becerra Ramírez, Manuel et al., Tratados inter-
nacionales. Se ubican jerárquicamente por encima de las leyes y en un segundo 
plano respecto de la Constitución Federal (amparo en revisión 1475/98), 
495-500.

Méndez Silva, Ricardo: Alto Comisionado de las Naciones Unidas sobre Refu-
giados, Protección y asistencia de refugiados en América Latina. Documentos 
Regionales 1981-1999, 501-507.

Practica Internacional mexicana

Becerra Ramírez, Manuel, Castillo Pérez, Lydia S., Flores Madrigal, 
Georgina y López Amador, Dante, Reseña de la práctica del Estado Mexi-
cano. Tratados Internacionales celebrados por México (1999-2000) Jurispru-
dencia, 511-539.
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Jurisprudencia

Velazquez Elizarrarás, Juan Carlos: La controversia en materia de inversiones 
entre METALCLAD Corporation y los Estado Unidos Mexicanos, a la luz del 
capítulo XI del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 543-556.

Becerra Ramírez, Manuel (notas introductorias): Opinión Consultiva de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 16/16/19 “El Derecho a la 
Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal”, 557-589.

VOLUMEN/TOME/VOLUME II (2002)

Artículos

Fix-Zamurio, Héctor: Eficacia de los instrumentos protectores de los derechos 
humanos, 11-50.

Gómez-Robledo Verduzco, Alonso; Hernández Pacheco, Susana y Li-
món González, Mario: La Plataforma Continental México-Estados Unidos 
de América. El caso del Polígono Occidental en el Golfo de México, 51-109.

Labardini, Rodrigo: México y la extradición de nacionales, 111-150.
Morineau, Marta; Mendez-Silva, Ricardo y Galeana Patricia: Tres libros 

sobre la Guerra Estados Unidos de América-México, 151-183.
Siqueiros, José Luis, La ley aplicable y la jurisdicción competente en casos de 

responsabilidad civil por contaminación transfronteriza, 185-202.

Comentarios

Álvarez Ávila, Gabriela: Las características del arbitraje del CIADI, 205-
229.

Anglés Hernández, Marisol: Hacia la consolidación del Protocolo de Kioto y 
el control de los gases de efecto invernadero, 231-245.

Degrelle, Orlane: Tendencias sobre la observancia y la violación de los dere-
chos humanos en México, 1996-2000, 247-277.
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Olloqui, José Juan de: “Diplomacia total”: multigeopoliticidad, grandeza de 
México, 279-304.

Pérez Carrillo, Elena F.: El Tratado de Niza. Entre la consolidación de la 
Unión Europea de Maastricht y el debate sobre el futuro de Europa, 305-
334.

Rojas Amandi, Víctor Manuel: El derecho internacional público del medio 
ambiente al inicio del siglo XXI, 335-372.

Reseñas

Becerra Ramírez, Manuel: López-Bassols, Hermilo, Derecho internacio-
nal público contemporáneo e instrumentos básicos, 375-376.

Benavides, Luis: ASENCIO, Hervé et al. (coords.), Droit international 
pénal, 377-381.

Castillo, Leyda Sughei: Gómez-Robledo Verduzco, Alonso y Witker Ve-ómez-Robledo Verduzco, Alonso y Witker Ve-Robledo Verduzco, Alonso y Witker Ve-
lázquez, Jorge (coords.), Diccionario de derecho internacional, 383-385.

Castro Villalobos, José Humberto: Palacios Treviño, Jorge, Análisis críti-
co jurídico de la Ley sobre la Celebración de Tratados, 387-389.

Cruz Miramontes, Rodolfo: Weiss, Friedl (ed.), Improving WTO Dispute 
Settlement Procedures: Issue and Lessons from the Practice of other Internatio-
nal Courts and Tribunals, 391-393.

Dávila, Consuelo: Hernández Castro, Rocío, Migración y derechos hu-
manos. Mexicanos en Estados Unidos, 395-397.

González Martín, Nuria: Gómez-Robledo Verduzco, Alonso, Derechos 
humanos en el sistema interamericano, 401-405.

Kubli-García, Fausto: Fraidenraij, Susana y Méndez Silva, Ricardo 
(comps.), Elementos de derecho internacional humanitario, 407-412.

Velázquez Elizarraráz, Juan Carlos: Márquez Piñero, Rafael, Derecho pe-
nal y globalización, 413-419.

Obras de reciente publicación, 421.

Práctica internacional mexicana

México en el Consejo de Seguridad, 425-428.
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Castillo Pérez, Leyda Sughei; Anzures, Arturo y Flores, Georgina, Rese-
ña de la práctica del Estado mexicano. Tratados internacionales celebrados por 
México, 2000-2001, 429-449.

Decisiones finales emitidas por los paneles de solución de controversias, estable-
cidos en el marco de los capítulos XIX y XX del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte durante 2001, 451-456.

Coyuntura Internacional

Becerra Ramírez, Manuel (Nota introductoria): Los acontecimientos del 
11 de septiembre de 2001 y su respuesta internacional, 459-491.

VOLUMEN/TOME/VOLUME III (2003)

Artículos

Acosta Estévez, José B.: El derecho internacional ante el fenómeno bélico: 
la prevención y atenuación de las consecuencias de los conflictos armados, 
11-65.

Benavides, Luis: El estatus jurídico internacional de los prisioneros detenidos 
por Estados Unidos de América en Guantánamo, Cuba, a raíz del conflicto en 
Afganistán, 67-91.

Byers, Michael: International Law and the Angry Superpower, 93-106.
Cañiz García, Natalia: Constitucionalidad del Estatuto de Roma y realidad 
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132.

García Ramírez, Sergio: México ante el Estatuto de Roma, 133-173.
Gros Espiell, Héctor: La prevención de conflictos bélicos en el derecho inter-

nacional actual. Las Naciones Unidas y el sistema interamericano, 175-194.
Guerrero Peniche, Nicolás y Rodríguez Cedeño, Víctor: Los actos unila-

terales de los Estados en derecho internacional: los trabajos de codificación en 
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Gutiérrez Baylón, Juan de Dios: El septentrión fluvial y marítimo de México 
en el derecho internacional general, 225-246.
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Rojas Amandi, Víctor Manuel: El derecho a los tribunales en los litigios de 
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Serrano Figueroa, Rafael: El terrorismo y el derecho internacional, 353-373.

Comentarios

Castillo, Leyda Sughei: México y la Convención Interamericana sobre Desapa-
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Velázquez Elizarraráz, Juan Carlos: El derecho internacional penal y la ju-
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Reseñas
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Portilla Gómez, Juan Manuel: Brotóns Remiro, Antonio et al., Derecho 
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Andrés (coords.), Estudios sobre adopción internacional, 443-445.
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(coords.), Liber Amicorum. Homenaje a la obra científica y académica de la 
profesora Tatiana B. de Maekel, 447-449.



505

ÍN
DI

CE
 G

EN
ER

AL
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zación de recursos genéticos y la necesidad (o no ) de un protocolo basado en 
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Pérez Carrillo, Elena F.: Cohesión y mercado en la Unión Europea ampliada, 
519-544.

Reseñas

Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos: Ambos, Kai, Nuevo derecho penal in-
ternacional, 547-553.

Varela Gil, Mónica: Bustamante, Jorge A., Migración internacional y dere-
chos humanos, 555-558.

Benavides, Luis: cassese, Antonio et al. (coords.), The Rome Statute of the 
Internactional Criminal Court. A Commentary, 559-562.
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Berlanga Vasile, Ingrid: Silvers, Robert B. y Epstein, Barbara (eds.), 
Striking Terror. America’s New War, 567-570.

González Martín, Nuria: Vázquez Gómez, Eva María, Las organizaciones 
internacionales de ordenación pesquera. La cooperación para la conservación 
y gestión de los recursos vivos del alta mar, 571-573.

Anglés Hernández, Marisol: Zillman, Dolnald et al. (eds.), Human Rights 
in Natural Resource Development; Public Participation in the Sustainable 
Development of Mining and Energy Resources, 575-581.

La Práctica Internacional Mexicana

Becerra Ramírez, Manuel, El Caso Cavallo, 585-626.

Coyuntura Internacional 

Siqueiros, José Luis (nota introductoria), Proyecto del grupo informal de 
trabajo sobre el texto de la Convención sobre Acuerdos de Elección de Foro 
Jurisdiccional, 629-639.
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VOLUMEN/TOME/VOLUME V (2005)

Artículos

Acosta Estévez, José B.: La interdependencia entre el derecho internacional y 
el derecho comunitario europeo, 13-50.

Armendáriz, Leticia: Crímenes de guerra en conflictos armados internos, 51-
82.

Carmona Tinoco, Jorge Ulises: La solución amistosa de peticiones de dere-
chos humanos en el ámbito universal y regional, con especial referencia al 
sistema interamericano, 83-122.

Domínguez Matés, Rosario: Retos y perspectivas de la protección del patri-
monio cultural en periodo de conflicto armado ante el 50o. aniversario de la 
Convención de La Haya (1954-2004), 123-152.

García San José, Daniel Ignacio: Claves para un régimen internacional de la 
clonación humana, 153-171.

Gómez-Robledo V., Juan Manuel: El caso Avena y otros nacionales mexi-
canos (México c. Estados Unidos de América) ante la Corte Internacional de 
Justicia, 173-220.

González Martín, Nuria: Los acuerdos bilaterales en materia de adopción 
internacional firmados entre España y Rumania, Perú, Colombia, Ecuador, 
Bolivia y Filipinas, 221-278.

Gros Espiell, Héctor: La futura Constitución Europea y la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea desde Iberoamérica, 279-307.

Lagos, Enrique: Algunas tendencias del derecho internacional a principios del 
siglo XXI, 309-335.
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ciones económicas. El caso de Irak, 337-367.
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dra (comps.), Sustracción internacional de menores y adopción internacio-
nal, 633-639.
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Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos: Marzorati, Osvaldo J., Derecho de los 
negocios internacionales, 667-675.
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Becerra Ramírez, Manuel: Ley sobre la Aprobación de Tratados Internaciona-
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Carmona Tinoco, Jorge Ulises: El caso Alfonso Martín del Campo Dood vs. 
Estados Unidos Mexicanos, ante la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, 705-723.

VOLUMEN/TOME/VOLUME VI (2006)

Artículos

Acosta Estévez, José B.: La operación Libertad Duradera y la legítima defensa 
a la luz de los atentados del 11 de septiembre de 2001, 13-61

Alves da Frota, Hidemberg: A universalidade dos direitos humanos no mundo 
muçulmano, 63-88.

Anglés Hernández, Marisol: El desaprender el pensamiento jurídico como 
acceso a la Ley Modelo de Conciliación Comercial InternacionalLos cursos de 
agua compartidos entre México y los Estados Unidos de América y la variable 
medioambiental. Una aproximación, 89-166.

Díaz, Luis Miguel: El desaprender el pensamiento jurídico como acceso a la 
Ley Modelo de Conciliación Comercial Internacional, 167-198.
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Dulitzky, Ariel E., Federalismo y derechos humanos. El caso de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la República Argentina, 199-249.

Enríquez, David: El derecho internacional económico. Apuntes para una crítica 
contemporánea, 251-299.

López-Ayllón, Sergio y Posadas Urtusuástegui, Alejandro: Inversión y de-
recho internacional de la inversión extranjera. Reflexión sobre algunas disci-
plinas adoptadas por México, 301-344.

Portilla Gómez, Juan Manuel: El derecho internacional ante la ocupación de 
los territorios palestinos y el muro de separación, 345-375.

Salazar Albornoz, Mariana: Legal Nature and Legal Consequences of Diplo-
matic Protection. Contemporary Challenges, 377-417.

Saul, Ben: Reasons for Defining and Criminalizing “Terrorism” in International 
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Talmon, Stefan: Diplomacy under Occupation. The Status of Diplomatic Mis-
sions in Occupied Iraq, 461- 511.

Toro Huerta, Mauricio Iván del: El fenómeno del soft law y las nuevas pers-
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Torres Espinosa, Eduardo: El Estado-Nación y la Unión Europea. ¿Hacia 
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Comentarios
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Complak, Krystian: Una propuesta posmodernista de conciliar las operaciones 
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González de Cossío, Francisco: Aportación de México al arbitraje de inver-
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Maldonado Simán, Beatriz: La guerra justa de Francisco de Vitoria, 679-
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Odimba-On´Etambalako W., Jean Cadet: Logros alcanzados y ajustes pen-
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dad social corporativa en la Unión Europea, 729-758.
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Ramírez Necochea, Mario: La buena fe en los contratos internacionales, 

785-792.
Sánchez Patrón, José Manuel: La aplicación del derecho internacional gene-
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Siqueiros, José Luis: La Convención de la Haya sobre acuerdos de elección de 
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González Martín, Nuria: Rodríguez Benot, Andrés, La garantía indepen-
diente a primer requerimiento en el comercio internacional, 895-897.

Becerra Ramírez, Manuel: Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos (coord.), 
Nuevos desarrollos temáticos para el estudio del derecho internacional públi-
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Marqués Rueda, Efrén Gustavo: Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos y 
Murguía Rosete, José Antonio, Responsabilidad internacional penal y 
cooperación global contra la criminalidad, 903- 908.

Zárate Díaz, Zuily: Vizentini, Paulo y Wiesebron, Marianne (eds.), Free 
Trade for the Americas? The United States’ push for the FTAA agreement, 
909-912.

Pedreros Puentes, Catherinne I.: Weissman, Fabrice (ed.), A la sombra de 
las guerras justas. El orden internacional y la acción humanitaria, 913-917.

Recomendaciones bibliográficas, 919.
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Becerra Ramírez, Manuel: Adopción de la Alianza para la Seguridad y la 
Prosperidad de América del Norte (TLCAN-Plus), 923-924.

Becerra Ramírez, Manuel: Adopta la Asamblea General de la ONU la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre la Clonación Humana, 925-927

Castillejos y de Pilar Diez, Mónica: La posibilidad de aplicar la jurisdicción 
penal mexicana en la Zona Económica Exclusiva [opinión del ministro José 
Ramón Cossío Díaz], 929-947.

Becerra Ramírez, Manuel: Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, 949-950.

Becerra Ramírez, Manuel: México ratifica el Estatuto de Roma que crea la 
Corte Penal Internacional, después de reformar la Constitución, 951-954.

Becerra Ramírez, Manuel: Postura de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en relación con la prescripción del crimen de genocidio, 955-964.

Documentos internacionales. Convención de las Naciones Unidas sobre las Inmu-
nidades Jurisdiccionales de los Estados y de sus Bienes, 961-985.

Polémica 

Vallarta Marrón, José Luis, Acerca de la legalidad de la guerra de Irak. a) 
La supuesta legalidad de la reanudación de la guerra en Irak. Réplica a una 
defensa de la posición de José María Aznar, 985-1017.

Bermejo García, Romualdo y Ruiz Miguel, Carlos, b) Réplica al artículo 
de don José Luis Vallarta Marrón, 1019-1022.

VOLUMEN/TOME/VOLUME VII (2007)

Artículos

Acosta Estévez, José B.: Las infracciones graves de los Convenios de Ginebra 
en el derecho penal español bajo el principio de jurisdicción universal, 13-
64.
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Chacón Mata, Alfonso Manuel: Protección de los niños según el derecho in-
ternacional humanitario. Un breve recuento desde los Convenios de Ginebra 
hasta el desafío actual de la Corte Penal Internacional, 65-113.

Donté Matute, Francisco Javier: Consideraciones en torno a la implemen-
tación de los crímenes que son competencia de la Corte Penal Internacional, 
115-152.

Enríquez, David: Terrorismo marítimo y libertad de navegación. La actividad 
de la organización marítima internacional en materia de protección y los 
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Maes, Franc: Los principios de derecho ambiental, su naturaleza y sus relacio-
nes con el derecho internacional marítimo. Un cambio para los legisladores 
nacionales, 189-225.

Nolte, Georg, Sobre crisis y crecimiento del derecho internacional en sesenta 
años de Naciones Unidas, 227-248.

Perezcano Díaz, Hugo, Los tratados internacionales en el orden jurídico mexi-
cano, 249-279.

Rodríguez Jiménez, Sonia: Eficacia extraterritorial de las sentencias mexica-
nas en materia de alimentos. Especial consideración a la Convención Intera-
mericana sobre Obligaciones Alimentarias, 281-313.

Toro Huerta, Mauricio Iván del: La jurisdicción universal en materia civil 
y el deber de reparación por violaciones graves a los derechos humanos, 315-
349.

Torres Espinosa, Eduardo: El Banco Central Europeo. Aspectos jurídicos, ins-
titucionales y políticos, 351- 377.

Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos: El problema de los Estados mediterrá-
neos o sin litoral en el derecho internacional marítimo. Un estudio de caso: el 
diferendo Bolivia-Perú-Chile, 379-430.

Comentarios 

Alves da Frota, Hidemberg: O muro israelense. Reflexões e perspectivas jurí-
dicas (visão multicultural), 433-480.

García López, Tania: El principio de la reparación del daño ambiental en el 
derecho internacional público. Una aproximación a su recepción por parte del 
derecho mexicano, 481-512.
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Henckaerts, Jean-Marie: Estudios sobre el derecho internacional humanitario 
consuetudinario. Una contribución a la comprensión y al respeto del derecho 
de los conflictos armados, 513-563.

Peña-Neira, Sergio: Balancing Rights and Obligations in Sharing Benefits 
from Natural Genetic Resources: International Legal Rules, 565-582.

Pérez Carrillo, Elena F.: Protección de los derechos fundamentales en el orde-
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Ramírez Flores, Nora: Cláusula Rebus Sic Stantibus: ¿una opción para el 
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Revilla Montoya, Pablo César: Hacia la responsabilidad de proteger. Bases 
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en actos de violencia. Una respuesta desde el derecho internacional, 703-
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nales del derecho concursal, 739-741.

Peña-Neira, Sergio Ramiro: Coicaud, Jean Marc y Warner, Daniel 
(eds.), Ethic and International Affairs (Extent & Limits), 743-747.

Castro Villalobos, José Humberto: Gámez Vázquez, Alba Eritrea, Libe-
ralización económica y política exterior en México, 1989-1994, 749-751.

Siqueiros, José Luis: González Martín, Nuria, Adopción internacional. La 
práctica mediadora y los acuerdos bilaterales (referencias hispano-mexica-
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Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos: Guevara B., José A. y Dal Maso, J., 
Narciso (comps.), La Corte Penal Internacional. Una visión iberoamerica-
na, 755-764.

Witker, Jorge: Oropeza García, Arturo, China, entre el reto y la oportuni-
dad, 765-771.

González de Cossío, Francisco: Paulsson, Jan, Denial of Justice in Interna-
tional Law, 773-776.
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Humanos, México-Comisión Europea, Los derechos económicos, sociales 
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González Martín, Nuria: Rodríguez Jiménez, Sonia, El sistema arbitral 
del CIADI, 783-786.

Portilla Gómez, Juan Manuel: Ruzié, David, Droit International Public, 
787-790.
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Ortega Giménez, Alfonso: Truyol y Serra, Antonio, La sociedad interna-
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Marqués Rueda, Efrén Gustavo: Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos, El 
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Quintero Sánchez, Adelina: Velázquez Elizarrarás, Juan Carlos, (coord.), 
El derecho internacional público y privado a través de los debates teóricos ac-
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Recomendaciones bibliográficas, 813.
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Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal entre México y 
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Becerra Ramírez, Manuel: Human Rights Situation in the Occupied Palesti-
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Becerra Ramírez, Manuel: S-r/RES/1. The Grave Situation of Human 
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VOLUMEN/TOME/VOLUME VIII (2008)

Artículos

Andaluz, Horacio: El derecho internacional en el sistema de fuentes. Propuesta 
de artículos para la nueva Constitución de Bolivia, 13-50.

Aust, Helmut Philipp: Between Self-Assertion and Deference: European Courts 
and their Assessment of un Security Council Resolutions, 51-77.

Enríquez, David: Uncitral y las oscilaciones del régimen jurídico del transpor-
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María José: Las sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
y los derechos humanos. Relaciones peligrosas, 143-186.
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Gros Espiell, Héctor: Contribución del Tratado de Tlatelolco al desarme nu-
clear y a la no proliferación, 541-552.
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